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CONCURSO DE PINTURA INFANTIL
RINCONES Y PAISAJES DEL DISTRITO

CONVOCADO POR EL

AYUNTAMIENTO DE MADRID
CON MOTIVO DE LAS

FIESTAS DE SAN ISIDRO 1980

La Delegación de Educación del Ayuntamiento 
de Madrid convoca el Certamen de dibujo y pin­
tura infantil denominado “Rincones y paisajes 
del distrito”, con ocasión de las fiestas patro­
nales, conforme a las siguientes

BASES

Primera. Inscripciones: Serán realizadas 
por los directores de los centros de enseñanza, 
tanto oficiales como privados, radicados en 
Madrid, mediante el envío del adjunto boletín 
de inscripción a las señ’as que se indican.

Segunda. Participantes: Podrán tomar par­
te todos los alumnos menores de quince años, 
quienes habrán de consignar al dorso de sus 
obras los siguientes datos: nombre y apellidos, 
edad, centro de enseñanza y título de su tra­
bajo.

Tercera. Secciones: Las obras se clasifi­
carán en cuatro secciones: óleo, acuarela, cera 
y dibujo; habrán de plasmar un monumento, pai­
saje o rincón típico de su distrito, de libre elec­
ción por el concursante, tomado siempre del 
natural.

Cuarta. Presentación de trabajos: Las obras 
que presente cada centro deberán entregarse 
conjuntamente, cualquier día laborable, en ho­
ras de nueve de la mañana a tres de la tarde, 
hasta el martes, 6 de mayo, en la Delegación 
de Educación (Sección de Extensión Cultural 
del Instituto Municipal de Educación), calle 
Mayor, 83.

Quinta. Premios: Se otorgarán diplomas 
y premios en metálico de 5.000, 3.000, 2.000 
y 1.000 pesetas para cada una de las cuatro 
secciones establecidas en la base tercera, más 
diplomas y accésit en número y cuantía que 
podrá fijar el Jurado a la vista de los trabajos 
presentados.

También recibirán una medalla conmemora­
tiva los cuatro que obtengan los primeros 
premios.

Sexta. Jurado seleccionador: Estará pre­
sidido por el Concejal de Educación, siendo 
Vocales el Delegado de Educación y los profe­
sores de Arte del Instituto Municipal de Edu­
cación, que tendrán la facultad de resolver 
cualquier duda que pudiera surgir para la 
aplicación de estas bases, cuyo fallo será 
inapelable.

Séptima. Exposición y entrega de premios: 
Con los trabajos seleccionados se montará una 
Exposición en el lugar y fecha que oportuna­
mente se indiquen, y en cuyo acto de clausura 
se procederá a la entrega de premios.

Las obras presentadas quedarán en propie­
dad de la Delegación de Educación.

Madrid, abril de 1980.
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Colegio Nacional Ruiz Giménez
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